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Tercero..,...,...Por la Dirección Gerieral deBella3~rtés se adop.;
tarán JElS medidas necesarias para la efecUv.ídad de Joebta
blecido por la presente Orden~

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V I.
Madrid, 14 de marzo de ,973.

V!LLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN· de '14 de marzo de 1973 por la que. se
constituyen varios Departamentos en" la Facult(Id
de Ciencias de Palma de. Mallorca, dependLente4e
la Universidad Autónoma de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elev~daporla.Junta de la Fa
cultad de Ciencias de Palma de MaIlorca-R tenor de 10 dis~
puesto en el- artículo -3,'" del Decreto 119911966, de: 31- de marzo,
ordenador en Departamentos de las Facultades de Ciencias. y
el favorable informe del Rectorado de la lfniversidad Autónoma
de Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto:

L" Constituir en la ,Facultad de Ciencias ele P<:lJma de Ma
llorca, dependiente deja Universidad Autórloma de Barcelona,
Jos siguientes Departamentos, que quedarán íntegrados por sus
cátedras y disciplinas afmes:

L Departamento de Biología.
2, Departamento de Física.
J. Departamento de Matemáticas,

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1.
Madrid, 14 de marzo de 1973.

VILLAR PALAS!

Ilmo, Sr. Director general de, Universidades e lu\:esrigacion.

ORDEN de 15 de marzo" de 1973 por la que se crea
el Museo de Mu;~cit:t y se integra en el Patronato
Nacional de Museos.

Ilmo. Sr.: Existen en la provincia de Mutcia los Museos
dependientes de la Dirección Gener::l.l, de Bellas Artes, denomi
nados de Bellas Artes y ArqueológicoPtovindal conJunciones
artísticas y culturales de orden fU"Ldi:tmentahnente análogo.

La moderna museología considera 'hoydegranirlterés launi
ficación, de estos Museos en uno. solo con las correspondientes
Secciones de .Bellas Artes; Arqueologia y Etnología, con lo que
so facilitaría la dirección técnica yadmínístra.tívade esto~ CeI1
tI'os y la misión cyltural ydídáctica que todo, Museo ha ae
cumplir.

Por otro . lado .las recientes disposiciones. (elativas a. la orga
nización y funcionamiento .. de los·. Museus <;orho son el Decreto
5nIlOSB, de 14 de. marzo, ·que. regulael.Patronato Nacional de
Museos de .la Dirección General. de' Beltas Arte:s,y. el DEKreto
730/1971, de 25 de marzo, por el que se regula la organÍzación
y funcionamiento de los Museos estatales de J3ellas:Artes, acon
seja la fusión legal de estos. Museos y su intégracion en el.Pa
tronaio Nacional, facilitando de este modo5ufuncionamiento
económico~administrativo.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de BeBas
Artes; este Ministerio ha dispuesto:

Articulo V' Se crea·· el Museo de·· Murcia, en él· quedan re
fundidos el Museo de Bellas Artes y el-Mu.seoArq1.1€ológico Pro-,
vincial.. destinado a conservar y exhibir adecuadamente las
obras de 'arte, piezas arqueológicas y cuantos objetos histórico
artisticos y etnológicos sirvan para poner de relieve· la iil1Por.,
tancia arqueológica, artística y etnológica de la citada localidad
y provincia.

Art. 2.° El Museo constara inicialmente de las" Secciones de
Bellas Artes, Arqueología y de Artés y Costumbres Populares,
sin perjuicio de que puedan crearse posteriOrmeJlteotras Seccio
nes, si e110 se iustificara por~os fondos existentes en el Museo.

Art. 3.° Dicho· Museo dependerá del Ministerio de Eduocación
y CíeWrtia a traVés de su. Dirección General de Bellas Ar+es y
estará- regido por un Director~·nombrado de conformidad con lo
establecido aL efecto por al Decreto 73011971, de 25 dE:! marzo,
sobre Museos estatales de Bellas Artes, y porlas orientaciones
emanadas de la Ase&oria Nacional de Museos.

Art. 4.° La administración del Museo de Bellas Artes de
Murcia se integrará en laaciministraci6n úniCa de los Museos
dependientes de la. Dirección Genera:Ide BeUas~rtes,·creada
por Decreto 2764/1967, de 27 de noviembre, sobre reorganización
delé_ Administración Central del Estado y cuyo órgano rector
es el Patronato Nacional de l¿:useo& cicpendiente de la citf\.da
Dirección General, regulado· pot Decreto 52211968, d~ 1~ de
marzo.

Art. 5~" Los fondos del Mt;.seose constituirán por: aJ CQn
los fondos actua~mente existentes en lo,> Museos Provincial de
Bellas Artes y Arqtteológico ProvinC'ia. de Murcia; bJ con los do-
n: tivos, legadcso depó:::.itosque$t' realil;en por Instituciooes o
particulares, espai'loles o extranjeros; eJ por las obras de arte
y obietos hislórlcoanisticos ".i etnológicos que se adquieran por
cualquier titulo con destino al !V1usp,o; dJ con aqullos documen
tos y reproducciones que por sU calidad y poder evolutivo m€'
rezcan ser ekpuestosen esteM:useo.

Art. 6," Quedan derogadas cuantas disposiciones de igualo
inferior. ra:ngo 5e opongan'a ~o establecido et) esta Orden.

Art. 7." Queda autorizada la Dirección General de Bellas
Artes . para dletar las dhpo&iciones necesarias PaTa la efectivi
dad de esta Orden.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos_
Dios gua.rde a V 1.
\1adrid; 15 de marzo de 1973,

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr, Director general de Bellas Artes

.MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 28 de febrer<J de 1973 'por la qua se
rectifican errores y omisiones en el Calendario de
Fiestas Lecale::;, Consuetudinarias y. Recuperables
en 1973

llmos. Sres: Padeddos diversos errores y omisiones en el
Calendario de Fiestll& Locales, Consuetudinarias y Recuperables
en 1973, publicado un. el ~BoI-:'!tín Oficia·l del Estado" número 8,
de 9 de enero de 1973; se subsanan en la forma que a conti
nuacións-éconsigna;

En la rágina 417. coIUmlla')rimem, «Aiicante~, lineas 11 y 12,
",Calpe'", donde dice: . «22. 23 de marzo y J de marzo, Santísimo
Crist.o del Sudor, Fiesta Patronal~; debe decir: ",22 y 23 de
octubre y.l dr] marzo; Santisimo Cristo del Sudor, Fiesta Pa
tronal; 5 de agosto, Virgen de ias Nieves, Patrona».

En la misma página y colUmna. linea ·52, "Elche", donde
dice: ...2,3 y 24 de abril, Pascua de RE'~urrecdÚn». debe decir:
..23 de abril, laborable la jornada de la mañana para el c0lT!er~

cio genraly lonja de frutas y verduras: 24 de abril, la jor
nadade la tarde recuperable sólo para el comercio en general
y lonja de frutas y verduras como compensaCión de la jornada
de la. manana del día 23~.

Ellla misma p-ágina; coJumna segund& linea 45, «OniJ», don
de dice: ... Nuest.ra Señora de [a Soledad~debe decir: «Nuestra
Señora de la Salud~

En la pagina 4l9, columna segunda. "Baleares», línea 34,
«Menorca" (islal, donde dice: 4San Anton¡o~, debe decir: «San
Antonio Abad».

En las'rnismas púgina y columna, linea 67, donde dice; gFro
nells",- dehe decir:' O;Fornellsn.

En la pagina 420, columna primera. linea 30, «San Cardón""
donde dice: «6 de mayo". debe de(':ir~ ,,8 de mayo~.

; En la::,mismus página y c:-olumha «Barcelona», líneas 40 y
41, donde .dice: "Agua, Gas y Electricidad y en el gremio sindi
calde la EledricJdad de Ba.rceluna y provincia~, debe decir:
O;Agua, Gas y Electricidad,..

En las m.ismas pnginay colu'rnna, entre la Hnea 6;3, ~Mayor .. ,
relativa á ~Badalona~ y 64 O;Balsareny", se intercalará otra lí
nea, que diga; «BaJenya: 20 de enero, fiesta de San Fructuoso.. ,

En lapúgina 421, columna prjmera. línea 2. a , "Olesa de
Montserrat~, donde dice: «25 de iunici~, debe decir: ,,25 y 26 de
junio".

En la pagina 422, columna primera, ~Cácereso, en la línea
sexta, donde dice: ",Altalá del Caudillo", debe decir: ~Albal~á del
Ca1,ldilJo».

En las mismas página y ,'olumna, Hnea 38 «Belvis de Mon
roy,., dende aice; ...18 de iuHo~, debe decir: «18 de junio"'.

En la página 423. columna primera líneas 82 y 83...Valver
de de lavera",dondedice: ..Fiesta5 patronaJes de la Asunción",
debe decir: ..San Roq:ue,;.

E;n la ~página 425,colurtmaseguuda, O;Ciudad Real", en la
linea· 11, .donde' dice:' «-Caragüel,;; debe decir: "Caracueh.

En las mismas página y columna, línea 31, dOtlde dice: ~Hino
jos de Calatrava"" debe decir; «Hinojosas de' Calatrava",.

En la página 426,_columna primera, línea 19, donde dice:
",Vigarrubia de los OJOS", d~e decir: «ViJIarruhia de 10& Ojos".

En la misma_ página, columna segunda, «La Coruí'ia», en las
lineas 24 y 25 se suprimirá «7 de octubre, Nuestra Señora del
Ro5'ario~.

En las mismas páginas y :olumna, se suprimirá !a línea 28.
referente a "El Fen"'ol del Caudillo",.

En lapágín<l 428, columna,egunda, "Gerona», linea 36, aonde
diCe: «l:~ de lunio, Lunes de ... ;..»" debe decir; «11 de junio.
Lúhésde, .; ....".
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En las mismas página y columna, lineas 3.8 y 39, ",Albors~,

¡;e suprimirá: ..16 de agosto Fiesta:Mayor<
En las mi,,,mas p',lgina -y ..:olumna, linea 52, donde dice «Bo

rr055a". debe decir: "Borrass8».
En la página 429, columna primera, lin-ea: 2-", "'016t", se aña·

dira al final: ..16 de agosto, San Roque~.

En las mismas página y 2olUmOii, 'línea 12, «Rib~lS de .. Fre
ser", a continuación de "San Sébastián~ se íncluira, ,14 de fe
brera, San VaJentín •.

En las mismas página y columna línea 30, «S~nta Colcma de
Fortlésco , donde dice: ",San Sebastiáno, debe decir: ~Sun Sebas
tián, festivo sólo por la tarde",.

En las mismas página y ralumna, líneas 39 y 41 "Tossa~,

donQe dice: "Romería a Sant Fran", debe deck; ~Romería a
Sant Grau~.

En las mismas página y .::olumna. entre las líneas 4,2 ~Ul
tramort.. y 43, «Ventalló,., se ;ntercalaráotra línea que diga,
.. Valls de Bas»: 17 y 18 de ~eptiembre, Fiesta Mayor del Ve
cindario de San Esteban de Bas ..

En las mismas página y'.-olumna, linea 50, d(mde dice; ·Vi-
loprio», debe decir: «Viloprfu». '

En la página 432, columna se8"unda. ",Huesca~, 1íneal.~, don·
de dice: ..Fragean,., debe decir: "Fragén~

En. las mismas página y columna, después· de la linea 11
.. Urdués,,_ se intercalará lo siguiente: "Fraga: 25 de agost.o. San
Bartolomé; 13 de octUbre, Fie&ta rlelPilar. Tamarite de Litera:
23 de abril, Lunes de Pascua; 15 de mayo, San Isidro; 8 de $8P
hembre, Fiesta Mayor; 12 de noviémbre NUestra Señora Fa
trocinio·_

En la página 436, columna segunda- ..Madrid-, línea 57, .Hu"
manes", donde dice: «8 de agosto~,'.debe decir:· ..4 de. agosto».

En la página 437, columna segunda, ",Murcia», Hneas 29 v 30
«lumilIa", donde dice:"Exalta~iónde la Vera Cruz», debe décir'
..ExaJtación de la Vendimia".

En las mismas pagina y_'olumna, «Navarra». líneas 79 y 80 .
..Estella", donde dice' ..3, 4, 5 Y 7de agostoo, debe decir: "3, 4,
ti Y 7 de agosto».

En la pagina 439,columna primera ~Salamat1ca», línea 23,
.. Aldea del Obispo», donde dice:.",2t de enero.. ; debe decir: «20
de enero,..

En la& mismas página y columna, línea 69; .. CUleros de la
Bastida.. , donde dice: ..25 de abíik,' debe decir: "2J de agosto•.

En las· mismas, página y columna,·, línea 76 "Dañinos de Le
df'sma», lo. que figura se sm,tituirápor ..;3 de febrero, anejo de
Zafrón, 25 dejunio,,_

En la misma página, 439, columna segundé., línea 51, donde
dice: ..Peñaranda.. , debe decir; ..Peilaparda",

En la- página 440, columna segunda, "Segovia", linea. 25, a
continuación de ..San Ildefonso»,se intercalará: ..25 de enero,
San IIdefonbo».

En la página 441 columna sé~unda ...Tartagona", líneas 36
a 38, ..De carácter provinciah, dende dice: ,,3 de abrU»,debe
decir: ,,23 de abril» y donde dice: ,,22 de mayo», debe decir:
..11 de junio~.

En la página 444,columna primera ...Vlllenda~, línea 69
::'-lacuás~, donde dice: «8 de Cliciembre» dehedécir: ..a de sep
dembre~,

En la misma página, columna segunda, línea 7,a, «Benag:ua~

cih, donde dice: «9 dé septiembre", debe decir: «8 de septíem
bre",

En la página 445, columna primera, líneas 27 y 28, -"Ontenien~
t.e- donde dice: ..17 dé sept.iembre», debe deCir: «19 de notieln
bre».

En las mismas página y columna, línea., 52 5:j y 66donrle
dice: "Refe1c:ofér» . ..-Réfelguaraf,. y ",Sima] de V.01¡dígnft~, debe
dedr. respectivamente' "RafeJcofer~...Rafelguarar~ y "Sim,11, de
Valldigna",.

Lo que comunico a VV n. para sU conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V.V II.
Madrid, 28 de febrero de 1973.

DE LA FUENTE

Ilmc~, Sres. Subsecretario de este Departal:nentoy Director
general de Trabajo.

ORDEN de 5 de marzo de 1973 por laque se- dis
pone el cumplimiento de la 8entf:rU;iarE'C7ida en el
recurso ci>ntenciúso,admirj.isiraUvo interoue;<ito con
tra este Departamento por «Cooperativa Nuestm
Señora de Guadalupe».

lImo. Sr.: Habiendo recaidu resolución firme en 20 de "0
'viembre de 1972, en el recurso cont.endos'>administn,tiivo in(¿>r·
pur't"to contra este Departamei1to pOr «Cooperativa Nuestra Se·
ñora de Guadalupe.

. Este Ministerio ha tenido a ')ien disp«nt:-r qUe se cumplalr.
c~tada sentencia en sus propi-o~ términos cuyo fallo dice 1-0 que
sIgue:

~Pa:lJamos: Que estimando el recurso cont!'!flcloso-adrninistra
tivoint¡.:rpu-esto por la Cooperath'a ..Kuestra. Seflora de Guada
:!upe" de Ubcda (Jaén), contra lO resuelto pOr la Dirección Ge-

neral de Ordenación del Trabajo de tres de junio de mil nove
dentos sesenta y siete, que desestima el recurso de reposición
deducido a su vez contra resolución, del propio Centro directi
vo de veinte de julio de mil novecientos sesoota y seis, que no
dió lugar aide alzada Y el que se interpuso por virtud de lo
resuelto por la Delegación Provi'nciaI de Trabajo en Jaén el
treinta de mayo del mismo año conflrmandúen sus propios
términos el Acta sancionadora de fecha quince de abrH de mil
novecientos 5-esenta y seis de j8, Inspecció~:l de Trabajo de dicha
c1udfld. por lo que s~ impuso a ia Entidad recurrente la mul
ta. de quinientas pesetas y 5e declaró un perjuicio económico
a Carmen Martínéz Barba de cuatro mLl doscientas noventa y
cuatro pesetas Con doce cénrjmos, por la falta de pago de los
haberes a :a misma, como mujer de la limpieza de la oficina
de la expresada Cooperativa; deberhesdeclarar y declaramos
nulos los acuerdos· impugnados por ,no ser conformes a dere
cho y par tanto, se deja sin -ningún valor ni efecto el Act~ de
infracción antes referida y que-odió origen al expedient,e objeto
de la pre~ente resolución, mandando devolver en su caso a la
recurrente la cantidad por ella depositada con motívade la ci
tada sanción y sin hacer expresa condena de costas,

Así por esta nuestra S€ntei"l8ia; que se publicará en el ~Bole

tínOficial del Estado» e insertará en la ~Coleccjón Legislativa~,

lo pronunciamos, manda1l10S y- firmamos -Valentín Silvu.-Et1
rique Medina.--Fernando Vidal.-JoséLuis Ponee de Le6n,~-1\,1a

nUül Gordillo Gllrcia.-Rubricn.dos".

La· que comunico á V, J. cara su conocimiento v efectos
Dios guarde a V. 1
Madrid, S de marzo de 1913_-P_ D. el Subsecre!ario, Utre

ra MoUl1a.

Ilmo. Sr Suo;;8cretario de este Ministerio .

ORDEN d:: 5 de marzo de .1973 por la que se dis
pone el cU/1lplimiento de la fwnkncia, recaída en.
el recurso contencioso-odmin.istrntivo interpues[O
contra este Departamento PO)' "Ayuntamiento de
Oviedo". '

limo Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 20 de di
ciembre de 1972, en el recurso coutencioso·administ'ativo inter
puesto contra este Departamento por ",Ayuntamiento de Ovi-edo",

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada &entencia en sus propios télminos cuyo faHo dice lo que
sigue,

"Panamos: Que estimando el recurso cO,l1tencioso--administra
tivó interpuesto por el excelentisimo Ayuntamiento de Oviedo
contra la Resolución de la Diracci6n General de Ordenación del
Trapajo de doce de mayo de mil nOifecientos sesenta y siete,
que desestimó el recurso de alzadp interpue&to contra la reso
lución de la Delegación PtoviIl-~ial de Trabajo de Oviedo de die
cisiete de enero de mil noveCientos sesenta y siete imponiC'ndo
a la referida Corporación Municipal una multa de dos mil pese
tas por no expresar la adecuada cJa~;¡ficación profesional en re
cihos de pago de salado5-, debemos declar¡;\r y declaramos, por
no ser -COnformes a derecho, ia Ul1lidad de las citadas Hesolu~

ciones y la de todas las actuaciones del expediente admínistra
tivo que habrá de ser tramitado dando cumplimiento a lo dis
puesto en los números cinco, "efs y siete del artículo seiscientos
sesenta y uno de la Ley de flégimen Local texto refundido de
veinticuatro de junio de mil ncvec~entos cincuenta v cinco, ,_,jn
hacer imposiéión de fas costas causadas, .

Así po, esta nuestra sentencia. que ~e publicará en el ..Bole
tín Oficial del Estado» e insertará 00 l.a ..Colección Legislativa.,
definitivamente juzgando, lo pronunda.mos, mandamos y fil"~

mamos,-Valentín Silva,-Enrique Memna.-Fernando Vidal.
José Luis Ponce de León.-M"l.nuel Gordillo.-,Rubricados, ..

Lo que cOrlmníco a V. 1. para su conócimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 5 de marzo de 1973.-P D el SubsccreJarlo, Ut.re

ra MoHr1a,

llmo Sr. Subsecret.ario dé este Ministerio.

ORDEN de 5 de >na,rzo de 1973 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia rc'::alliP. en.el
recurso contenciow-administ,-ativo ínte,-otte'rto con
tra este Departam.ento por ",Cementos AUa, S. A,,,.

lJmo, Sr : Habiendo recaído réFolucióri firme en 1 de diciem
bre de 1972, en el recurso. tont~mdosó-administrativojnterpuesto
contra este Departamento por ~Ct:-n'en;-,o¡:; Alfa. S. A»,

Esto Ministerio ha tenido 9. bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sm. propios términos, cuyo fallo dice lo q \le
sigue,

«'fallamos: Que desesthnalldoeJ presente recurso contencioso
ndministrati"vo interpuesto por ..Ct'mentos Alfa, S. A."" contra la
Resolud-ón: de la Dírecc!ól'¡Gen-eral de OrdenaciÓn del Trabajo


